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NUM _______20240314_________ 
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Madrid, a 14 de marzo de 2024 

 

De: Comité de Competición y Disciplina Deportiva 
A: D. Héctor Elissalt Cárdenas y Presidente del Club Deportivo Tajamar 
 

Estimados Héctor y Presidente, 

Reunido el Comité de Competición y Disciplina Deportiva en la fecha arriba indicada, compuesto 
por Adrián Ortiz Berruguete, presidente, Raquel Pablos Tenrero, secretaria, Adrián Suarez Uriel 
y Jenaro Calleja Robles, vocales. 

HECHOS: 

1.- El 10 de marzo de 2024 se disputó la ronda 12 del Campeonato de Liga por Equipos de Madrid 
2023/2024 en la categoría de Primera B entre los equipos Tajamar D y A.V.A. 

2.- El jugador Emilio Fernández García, inscrito en el orden de fuerza del equipo A.V.A. B que 
juega en la categoría de Segunda C, fue ascendido al equipo A.V.A. que juega en la categoría de 
Primera B. 

3.- El equipo A.V.A. B jugó el encuentro de la jornada 12 contra el CBA jugando con 5 jugadores 
de los 6 alineables en la categoría de Segunda C 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

1.- El Artículo 39.2 del Reglamento de Competiciones de la Federación Madrileña de Ajedrez 
establece que “En caso de que a un equipo le faltara uno o más jugadores en alguna de las 
rondas, y no deseara alinear tantos jugadores como tableros corresponda, podrá dejar tableros 
en blanco”. 

2.- El Artículo 44.b del Reglamento de Competiciones de la Federación Madrileña de Ajedrez cita 
que “no podrán ascender jugadores cuando dejen a su equipo de procedencia con menos de 
seis jugadores, cinco en la categoría de tercera, para alinear. Para ello se tendrá en cuenta que 
ese equipo aun teniendo menos de seis jugadores de su propio Orden de Fuerza para alinear, 
puede recibir hasta tres jugadores de otras categorías inferiores.” 
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 RESOLUCIÓN: 

El ascenso del jugador Emilio Fernández García es correcto debido a que, en el orden de fuerza 
del equipo en el cual dicho jugador está inscrito, tiene un total de 8 posibles jugadores para 
alinear.  

Esta decisión es recurrible ante la Comisión Jurídica del Deporte de la Comunidad de Madrid, en 
el plazo de diez días desde la recepción de esta resolución. 

Sin otro particular, le enviamos un cordial saludo. 

Raquel Pablos Tenrero 
Secretaria del C.C.D.D. de la F.M.A. 


